RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 009/06
Vistos:

El Recurso de Revisión de fecha 28 de febrero de 2006  presentado por …, contra la Resolución N° 006/06 de la Defensoría del Asegurado, de fecha 20 de febrero de 2005, que declaró fundado el reclamo interpuesto por … contra dicha aseguradora, por el siniestro … de la Póliza de Automóviles Nº …; así como la absolución al traslado hecho por la reclamante con fecha 8 de marzo del año en curso; 
Que, en forma resumida, la aseguradora sostiene: (1) que no acepta la Resolución de vista porque crearía un precedente ilegal, pues bajo el pretexto del miedo, los conductores y los asegurados incumplirían  normas de tránsito elemental, como es el poner en conocimiento de la autoridad policial los accidentes de tránsito; (2) que el hecho que el conductor haya minimizado la magnitud del accidente, solicitando sólo el servicio de grúa, evitó la intervención del procurador y la realización de las investigaciones necesarias por su parte y las autoridades policiales; y (3) que los artículos 274º y 275º, numeral 6, del Reglamento Nacional de Tránsito, establecen que es obligación de los participantes en un accidente de tránsito, donde haya daños personales o materiales, poner en conocimiento de la Autoridad Policial los hechos y someterse al dosaje etílico;   

Que, de la misma forma resumida, la reclamante en su absolución al traslado sostiene: (1) que ellos cumplieron con sus obligaciones contractuales de denunciar el hecho del siniestro a la aseguradora y a la autoridad policial, solicitando la constatación de daños en uno de los talleres afiliados a la red de la aseguradora antes de realizar cualquier reparación; y (2) que con su actitud, la aseguradora quiere justificar su incumplimiento de la Cláusula de Ausencia de Control, que es parte del contrato firmado, trasgrediendo los artículos 1361º y 1362º del Código Civil que establecen que los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos, según la buena fe y común intención de las partes;

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que, conforme se refiere en el segundo y tercer considerando de la Resolución de vista, el rechazo del siniestro y la confirmación del mismo se fundamentan exclusivamente en el incumplimiento del asegurado de formular la denuncia policial, estando sin embargo ésta causal excusada de cumplirse conforme al tenor de la Cláusula de Ausencia de Control que también forma parte de la póliza de seguro;

Que, siendo ello así, este Colegiado afirma que, de acuerdo a lo ya sostenido en ese sentido en la Resolución recurrida,  no es aceptable ni compatible con el principio de buena fe que se deben las partes, que en forma posterior, se trate de ampliar la causal de rechazo del siniestro, al incumplimiento de dar aviso del siniestro a la aseguradora,  máxime, de un lado, si tal circunstancia ya era plenamente conocida en la oportunidad en que se formuló el rechazo original y la propia ratificación, y simplemente la aseguradora  declinó invocarla, y, de otro, que consta de autos que la aseguradora recibió del conductor del vehículo asegurado, poco minutos después del siniestro, el pedido de servicio de grúa en los términos a que se refiere el cuarto considerando de la Resolución de vista, lo que no ha sido desconocido por la recurrente;
Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








         Lima, 10 de abril de 2006
